Declaración de excomunión contra el pseudo papa Francisco

Francisco Bergoglio, un jesuita, ha sido amonestado, advertido varias veces que se distancie de las herejías. Sin embargo, él rechaza obstinadamente cualquier arrepentimiento. Sigue causando ofensas extremas no solo a los creyentes de la Iglesia Católica Romana sino también a todos los cristianos e incrédulos. Abusando de la autoridad suprema de la Iglesia a través de las herejías, él promueve intensamente la autodestrucción de la Iglesia tanto en el ámbito de la fe como en moral. 
Se trata de las siguientes herejías: 
Francisco Bergoglio

1) en la exhortación Amoris Laetitia negó las normas morales universalmente válidas.

2) no se distanció de las herejías del sincretismo con el paganismo que colocan la muerte redentora de Cristo al mismo nivel que el sacrificio a los dioses paganos, de hecho, demonios. Él así destruye la verdadera misión.
3) promueve un llamado enfoque dinámico del depósito de la fe, mediante el cual iguala las herejías con la doctrina de los apóstoles.

4) ni identificó ni condenó las herejías del Vaticano II como el sincretismo con el paganismo y la identificación de Alá con Yahveh (Lumen Gentium 16, la declaración Nostra Aetate).

5) participa en crímenes de lesa humanidad del Nuevo Orden Mundial (NWO).

6) trabaja hacia la descristianización de Europa promoviendo intensamente la islamización.

7) guarda silencio sobre el robo de niños por parte del sistema de justicia juvenil.
8) aprueba y promueve el homosexualismo y otras desviaciones de género, lo cual es contrario a la enseñanza de las Escrituras y la Tradición.

Por estas herejías, Francisco Bergoglio se excluyó de la Iglesia Católica. Por lo tanto, el Patriarcado Católico Bizantino, por la autoridad del ministerio apostólico y profético, en el nombre del Dios Trino, Padre, Hijo y Espíritu Santo, declara a Francisco Bergoglio excomulgado de la Iglesia. A menos que la persona afectada se arrepienta por lo menos en la hora de la muerte, será condenada eternamente.

Cada católico que está en unidad con él en la herejía, también es excomulgado de la Iglesia Católica.

Por lo tanto, que los sacerdotes y obispos ya no mencionan el nombre de este excomulgado apóstata Francisco en la Divina Liturgia. 
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